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b. Créditos:	8	

Carga	horaria:	60	horas	de	clase	(2	clases	de	2	horas	por	semana)	

c. Modalidad	de	enseñanza:	Teórico-práctica	

d. Conocimientos	previos	recomendados:	Instituciones	Políticas	y	Actores	I	y	II	
	

e. Objetivos	

	 El	 curso	 Instituciones	 Políticas	 en	 América	 Latina	 pretende	 brindar	 conocimientos	
básicos	sobre	el	desarrollo	de	los	sistemas	políticos	del	continente.	Más	específicamente	el	
curso	busca	que	los	y	las	estudiantes	adquieran	conocimientos	generales	sobre	los	principales	
problemas	 y	 transformaciones	 de	 las	 instituciones	 y	 los	 sistemas	 de	 partidos	 en	 América	
Latina,	 y	que	profundicen	estos	 temas,	 como	mínimo,	 a	partir	 de	 casos	que	elegirán	para	
estudiar	en	detalle.		
	

f. Contenidos	

	 El	curso	está	dividido	en	dos	partes.	La	primera	se	concentra	en	el	desarrollo	de	las	
democracias	 latinoamericanas	 durante	 las	 últimas	 décadas.	 Aquí	 se	 abordan	 problemas	
generales	como:	las	democracias	liberales	y	electorales	en	América	Latina;	los	factores	que	
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favorecen	la	estabilidad	democrática;	la	calidad	de	la	democracia	y	mediciones;	características	
y	desempeño	del	régimen	presidencial	en	América	Latina;	los	poderes	de	los	presidentes;	el	
juicio	político	(impeachment)	y	revocatoria	de	mandato;	 la	renuncia	de	los	presidentes;	 los	
parlamentos	en	América	Latina;	la	elección	del	presidente	y	de	las	asambleas	legislativas;	los	
sistemas	 de	 partidos;	 transformaciones	 de	 los	 sistemas	 de	 partidos,	 clasificación	 de	 los	
sistemas	 de	 partidos;	 populismo	 y	 neopopulismo;	 la	 ola	 de	 gobiernos	 de	 izquierda	 y	 su	
agotamiento;	los	mecanismos	de	democracia	directa,	etc.		

	 En	 la	 segunda	 parte	 del	 curso	 se	 analizan	 los	 sistemas	 políticos	 de	 ocho	 países	
(Argentina,	Bolivia,	Brasil,	Chile,	Colombia,	Venezuela,	México,	y	Paraguay)	con	el	objetivo	de	
profundizar	los	temas	de	la	primera	parte	del	curso	en	los	casos.	

	
g. Método	de	trabajo	

Se	 espera	 que	 los	 y	 las	 estudiantes	 sigan	 las	 lecturas	 obligatorias	 y	 tengan	 una	
participación	activa	a	lo	largo	de	todo	el	curso.	No	obstante	esto,	la	metodología	de	trabajo	
del	curso	está	dividida	en	dos	grandes	bloques.	En	la	primera	parte	del	curso,	los	docentes	
realizarán	 exposiciones	 sobre	 los	 contenidos	 establecidos	 en	 el	 programa.	 En	 la	 segunda	
parte,	los	estudiantes	participarán	preparando	exposiciones	sobre	los	estudios	de	caso.	Para	
ello,	en	las	primeras	clases,	se	dividirá	el	grupo	en	equipos	responsables	de	las	presentaciones.	
El	curso	utiliza	la	plataforma	EVA	como	apoyo	operativo.	Allí	se	podrá	encontrar	información	
general	 sobre	 el	 curso,	 la	 bibliografía	 obligatoria,	 así	 como	 otros	 materiales	 que	
eventualmente	sirvan	de	apoyo	a	la	asignatura.		

	

h. Sistema	de	evaluación	durante	el	cursado	

	 La	nota	final	del	curso	será	el	resultado	de	tres	pruebas	parciales:	una	prueba	multiple	
opción,	a	realizarse	al	final	de	la	primera	parte	del	programa	(parcial	1),	una	presentación	oral	
grupal	 a	 realizarse	 a	 lo	 largo	 de	 la	 segunda	 parte,	 y	 un	 cuestionario	 en	 base	 a	 preguntas	
abiertas	al	 finalizar	el	 curso	 (parcial	 2).	 La	 calificación	 final	del	 curso	 surgirá	del	promedio	
ponderado	de	 las	tres	pruebas:	parciales	1	y	2	valen	40%	cada	uno,	presentación	oral	vale	
20%.	Debido	a	la	pandemia,	en	2021	las	evaluaciones	parciales	1	y	2	se	realizarán	por	EVA	de	
forma	sincrónica	en	el	horario	de	clase.	La	presentación	oral	se	realizará	en	clase,	por	Zoom.	

	 Los/as	alumnos/as	cuyo	promedio	en	el	curso	alcance	o	supere	la	nota	de	Muy	Bueno	
(09)	obtendrán	la	promoción;	los/as	alumnos/as	que	no	alcancen	el	promedio	de	Regular	(03)	
o	que	no	realicen	alguna	de	las	pruebas	(parciales	o	presentación	oral),	quedarán	en	condición	
de	libres	de	acuerdo	al	reglamento	vigente.	

	
i. Modalidad	de	examen	

Las/os	 estudiantes	 que	 deban	 rendir	 examen	 lo	 harán	 de	 acuerdo	 a	 un	 cuestionario	 de	
preguntas	 abiertas	 que	 abordará	 los	 diversos	 temas	 del	 curso.	 Los/as	 estudiantes	



reglamentados	 deberán	 contestar	 un	 conjunto	 acotado	 de	 preguntas	 a	 definir.	 Los/as	
estudiantes	 libres	deberán	 responder	un	cuestionario	más	extenso,	 sin	opcionalidad	entre	
preguntas.	Para	aprobar	el	examen	libre	se	deberá	tener	nota	de	suficiencia	en	cada	una	de	
las	preguntas.	Una	pregunta	insuficiente	o	sin	responder	invalida	el	examen	libre.		

	
j. Bibliografía	obligatoria		

Primera	parte	

1. Diamond,	Larry.	(1997).	"¿Terminó	la	tercera	ola?",	en	Revista	Este	País,	N°73,	abril.	
México	DF.	

2. Linz,	 Juan	 J.	 (2013)[1990].	 “Los	 peligros	 del	 presidencialismo”;	 en	 Revista	
Latinoamericana	de	Política	Comparada,	volumen	7,	pp.	1390-4248		

3. Mainwaring,	Scott	y	Matthew	Shugart.	2002	(1997).	Presidencialismo	y	democracia	en	
América	Latina:	revisión	de	los	términos	del	debate",	en	Mainwaring,	Scott	y	Matthew	
Shugart	 (comp.),	 Presidencialismo	 y	 democracia	 en	 América	 Latina,	 Buenos	 Aires:	
Paidós	Latinoamericana.	

4. Valenzuela,	Arturo	 (2008).	Presidencias	 Latinoamericanas	 interrumpidas,	en	Revista	
América	Latina	Hoy,	núm.	49,	agosto.	Universidad	de	Salamanca.	Salamanca,	España,	
pp.	15-30.	

5. Cox,	Gary	W.	y	Scott	Morgenstern.	2010	[2001)]	“Legislaturas	reactivas	y	presidentes	
proactivos	en	América	Latina”,	en	Desarrollo	Económico,	Vol.	41,	No.	163	(Oct.	-	Dec.,	
2001),	pp.	373-393.	

6. Payne,	 Mark	 y	 Andrés	 Allamand.	 (2006).	 "Sistema	 de	 elección	 presidencial	 y	
gobernabilidad	democrática",	en	La	Política	Importa,	Capítulo	2.	BID-IIDAE.	

7. Payne,	Mark.	(2006).	"Sistema	de	elección	legislativa	y	gobernabilidad	democrática",	
en	La	Política	Importa,	Capítulo	3.	BID-IIDAE.	

8. Altman,	 David.	 (2010).	 “Plebiscitos,	 referendos	 e	 iniciativas	 populares	 en	 América	
Latina:	 ¿mecanismos	 de	 control	 político	 o	 políticamente	 controlados?”,	 en	 Perfiles	
Latinoamericanos	35.	Enero–junio	2010.	

9. Jones,	 Mark;	 Santiago	 Alles,	 Carolina	 Tchintian.	 (2012).	 “Cuotas	 de	 género,	 leyes	
electorales	 y	 elección	 de	 legisladoras	 en	 América	 Latina”;	 en	 Revista	 de	 Ciencia	
Política,	Vol.	32,	N	2,	pp.	331-357.	

10. Mainwaring,	Scott	y	Timothy	Scully.	1997	(1995).	"Introducción:	Sistema	de	Partidos	
en	América	Latina",	en	Mainwaring,	Scott	y	Timothy	Scully	(comp.)	La	Construcción	de	
Instituciones	Democráticas.	Santiago	de	Chile:	CIEPLAN.	

11. Piñeiro,	Rafael	y	Fernando	Rosenblatt	(2018).	“Stability	and	incorporation:	Toward	a	
new	concept	of	party	system	institutionalization”,	en	Party	Politics,	pp.	1-12.	

12. Roberts,	 Kenneth.	 (2002).	 “El	 sistema	 de	 partidos	 y	 la	 transformación	 de	 la	
representación	política	en	la	era	neoliberal	latinoamericana”,	en	Cavarozzi,	Marcelo	y	
Juan	Manuel	Abal	Mendina	(ed.),	El	asedio	a	la	política.	Los	partidos	latinoamericanos	
en	la	era	neoliberal,	Buenos	Aires:	Ediciones	Homo	Sapiens,	pp.	55-76.	

13. Roberts,	Kenneth.	(2014).	“Reformas	de	mercado,	(des)	alineamiento	programático	y	
estabilidad	del	sistema	de	partidos	en	América	Latina”,	en	América	Latina	Hoy,	64,	pp.	
163-191.	



14. Weyland,	Kurt	(2001).		“Clarifying	a	Contested	Concept:	Populism	in	the	Study	of	Latin	
American	Politics”,	Comparative	Politics,	Vol.	34,	No.	1,	pp.	1-22.	

15. Casullo,	María	 Esperanza.	 (2014).	 “En	 el	 nombre	 del	 pueblo.	 ¿Por	 qué	 estudiar	 el	
populismo	hoy?,	en	Revista	Postada,	Vol.	10	N1.	

16. Kenneth	Roberts.	 (2008).	 “El	 resurgimiento	del	 populismo”,	 en	Carlos	de	 la	 Torre	 y	
Enrique	Peruzzotti	(eds.),	El	retorno	del	pueblo.	Populismo	y	nuevas	democracias	en	
América	Latina,	Quito:	Flacso.	

17. Levitsky,	 Steven	 y	 Roberts,	 Kenneth	 (eds.).	 (2011).	 The	 Resurgence	 of	 the	 Latin	
American	Left.	Baltimore:	The	Johns	Hopkins	University	Press.	(Introducción).	

18. Lanzaro,	 Jorge	 (2008).	 “La	 tercera	 ola	 de	 las	 izquierdas	 latinoamericanas:	 entre	 el	
populismo	y	la	socialdemocracia”.	Working	Paper	91/2008.	Departamento	de	Ciencias	
Políticas	y	Relaciones	Internacionales	de	la	Universidad	Autónoma	de	Madrid.	

19. Luna,	Juan	Pablo	y	Cristóbal	Rovira	Kaltwasser.	(2011).	“Las	derechas	gobernantes	en	
América	 Latina:	 hacia	 una	 caracterización	 preliminar”;	 LASAforum,	 Volume	 XLII,	
número	3.	

20. Rovira	Kaltwasser,	Cristobal.	(2014).	“La	derecha	en	América	Latina	y	su	lucha	contra	
la	adversidad”;	Nueva	Sociedad	No	254.	
	

Segunda	parte	

Brasil	

1. Alston,	Lee	J.,	Marcus	André	Melo,	Bernardo	Mueller	y	Carlos	Pereira.	(2011).	“En	el	
camino	hacia	un	buen	gobierno:	recuperación	de	impactos	económicos	y	políticos	en	
Brasil”	en	Scartarscini,	Carlos,	Pablo	Spiller,	Ernesto	Stein	y	Mariano	Tomassi	(eds.),	El	
juego	político	en	América	Latina.	¿Cómo	se	deciden	las	políticas	públicas?	Washington:	
Ediciones	Mayol-BID.	

2. Mainwaring,	 Scott.	 2002	 (1997)	 "Pluripartidismo,	 federealismo	 fuerte	 y	
presidencialismo	 en	 Brasil",	 en	 Mainwaring,	 Scott	 y	 Matthew	 Shugart	 (comp.),	
Presidencialismo	 y	 democracia	 en	 América	 Latina.	 Buenos	 Aires:	 Padiós	
Latinoamericana.	

3. Figueiredo,	 Argelina	 y	 Fernando	 Limonghi.	 (1999).	 Executivo	 e	 Legislativo	 na	 nova	
ordem	constitucional.	Capítulos	1	y	2.	Río	de	Janeiro:	Editora	FGV-	FAPESP.	

4. Ribeiro,	Pedro	Floriano.	(2013).	“El	modelo	de	partido	cartel	y	el	sistema	de	partidos	
de	Brasil”	Revista	de	Ciencia	Política	/	Volumen	33	/	Nº	3	/	2013	/	607	–	629	

5. Sousa	 Braga	Maria	 do	 Socorro.	 (2014).	 “O	 quadro	 partidário	 brasileiro	 que	 sai	 das	
eleições	 de	 2014”	 27	 octubre,	 2014.	
http://www.condistintosacentos.com/oquadropartidariobrasileiroquesaidaseleicoes
de2014/	

6. Correia	 Filgueira,	 Kalina.	 (2013).	 “Mensalão:	 da	 crise	 ao	 sufragio”,	 5	 junio,	 2013	
http://www.condistintosacentos.com/mensalaodacriseaosufragio/	

7. do	Amaral,	Oswaldo	E.	(2014).		“No	Brasil,	os	partidos	existem	e	são	Importantes”	17	
diciembre,	 2014.	
http://www.condistintosacentos.com/nobrasilospartidosexistemesaoimportantes/	



8. Paiva,	Daniela.	 (2014).	 “Corrupción:	un	 fenómeno	político	y	cotidiano	en	Brasil”.	 	7	
mayo,	 2014.	
http://www.condistintosacentos.com/corrupcionunfenomenopoliticoycotidianoenbr
asil/	

9. Palermo,	Vicente	Brasil.	“El	gobierno	de	Lula	y	el	PT”	NUEVA	SOCIEDAD	192.	Pp.4-11	
	

Argentina	

1. Malamud,	Andrés.	(2003).	"El	bipartidismo	argentino.	Razones	de	su	supervivencia”	
en	Revista	Uruguaya	de	Ciencia	Política.	Montevideo:	EBO-ICP.	

2. Levitsky,	 Steven.	 (2004).	 “Del	 sindicalismo	al	 clientelismo:	 La	 transformación	de	 los	
vínculos	 partido-sindicatos	 en	 el	 peronismo,	 1983-1999”.	Desarrollo	 Económico,	 44	
(173):	3-32.	

3. Levitsky,	Steven	y	María	Victoria	Murillo.	(2008).	“Argentina:	de	Kirchner	a	Kirchner”	
Publicado	 originalmente	 como	 “Argentina:	 From	 Kirchner	 to	 Kirchner”,	 Journal	 of	
Democracy,	Vol.	19,	No.	2,	April	2008:	16-30.	

4. Zelaznik,	Javier.	(2011).	“Las	coaliciones	kirchneristas”,	en	Andres	Malamud	y	Miguel	
De	Luca	(coord.),	La	Política	en	Tiempos	de	los	Kirchner,	Buenos	Aires:	Eudeba,	pp.	95-
104.	

5. Casullo,	María	Esperanza.	(2012).	“Mauricio	Macri	¿liberal	o	populista?”	En	Racismo,	
violencia	y	política.	Pensar	el	Indoamericano,	dos	años	después,	43-60.	Los	Polvorines:	
Universidad	Nacional	de	General	Sarmiento.	

6. Casullo,	 María	 Esperanza.	 (2015).	 «Argentina:	 del	 bipartidismo	 a	 la	 “democracia	
peronista”».	Nueva	Sociedad,	2015.	

7. Vommaro,	 Gabriel.	 (2014).	 “Meterse	 en	 política:	 la	 construcción	 de	 PRO	 y	 la	
renovación	de	la	centroderecha	argentina”,	en	Nueva	Sociedad,	No	254.	

8. Vommaro,	Gabriel.	 (2014).	 “Unir	a	 los	argentinos:	el	proyecto	de	país	normal	de	 la	
nueva	centroderecha	en	Argentina”,	en	en	Nueva	Sociedad,	No	261.	

9. Zelaznik,	Javier.	(2012).	“Agenda	presidencial	y	apoyo	legislativo.	El	peronismo	como	
partido	de	gobierno;	en	Ana	María	Mustapic,	Alejandro	Bonvecchi	y	 Javier	Zelaznik	
(ed.),	Los	 legisladores	en	el	Congreso	argentino,	Buenos	Aires:	 Instituto	Torcuato	Di	
Tella,	pp.	61-112.	

10. Bonvecchi,	 Alejandro	 y	 Javier	 Zelaznik.	 (2012).	 “El	 impacto	 del	 poder	 de	 decreto	
presidencial	sobre	el	comportamiento	legislativo”,	en	Ana	María	Mustapic,	Alejandro	
Bonvecchi	y	Javier	Zelaznik	(ed.),	Los	 legisladores	en	el	Congreso	argentino,	Buenos	
Aires:	Instituto	Torcuato	Di	Tella,	pp.	141-172.	

11. María	Victoria	Murillo.	“La	democracia	argentina,	entre	vaivenes	e	incrementalismo”,	
en	Revista	SAAP	2017,	Vol.	11,	Nº	2,	203-211.	

	
México	

1. Lehoucq,	Fabrice,	Gabriel	Negretto,	Francisco	Javier	Aparicio,	Benito	Nacif	y	Allyson	
Benton.	 (2011).	“Formulación	de	políticas	en	México:	de	 la	hegemonía	partidista	al	
gobierno	 dividido”	 en	 Scartarscini,	 Carlos,	 Pablo	 Spiller,	 Ernesto	 Stein	 y	 Mariano	



Tomassi	 (eds.),	 El	 juego	 político	 en	América	 Latina.	 ¿Cómo	 se	 deciden	 las	 políticas	
públicas?	Washington:	Ediciones	Mayol-BID.	

2. Craig	 Ann	 L.	 y	 Wayne	 A.	 Cornelius.	 (1997).	 “Casas	 divididas:	 Partidos	 y	 reformas	
políticas	en	México”	en	Mainwaring,	Scott	y	Timothy	Scully	(comp.)	La	Construcción	
de	Instituciones	Democráticas.	CIEPLAN.	Santiago	de	Chile.	

3. Negretto,	Gabriel	L.	 (2006).	“La	reforma	constitucional	en	México.	Apuntes	para	un	
debate	futuro”	POLÍTICA	y	gobierno	Vol.	XIII.	Núm.	2.	II	semestre	de	2006.	pp.	361-392	

4. Alarcón	Olguín.	(2013).	“¿Llegó	la	hora	del	ciudadano?	Candidaturas	independientes	
en	 México”	 12	 junio,	 2013,	
http://www.condistintosacentos.com/llegolahoradelciudadanocandidaturasindepen
dientesenmexico/	

5. Devoto	 Lisandro.	 (2014).	 “Cambios	 y	 continuidades	 en	 el	 ejercicio	 del	 gobierno	 en	
México”	 9	 noviembre,	 2014,	
http://www.condistintosacentos.com/cambiosycontinuidadesenelejerciciodelgobiern
oenmexico/	

6. Maya	Espinoza,	 Ivonne	(2015).	“La	consulta	popular	en	México:	entre	“candados”	y	
cerraduras”	 30	 noviembre,	 2015.	
http://www.condistintosacentos.com/laconsultapopularenmexicoentrecandadosycer
raduras/			
	
Colombia	

1. Cárdenas,	Mauricio	 y	Mónica	 Pachón.	 (2011).	 “Efectos	 de	 la	 Constitución	 de	 1991	
sobre	la	formulación	de	políticas	públicas	en	Colombia”	en	Scartarscini,	Carlos,	Pablo	
Spiller,	 Ernesto	Stein	y	Mariano	Tomassi	 (eds.),	 El	 juego	político	en	América	 Latina.	
¿Cómo	se	deciden	las	políticas	públicas?	Washington:	Ediciones	Mayol-BID.	

2. Archer,	 Ronald.	 (1997).	 “Fuerza	 y	 Debilidad	 Partidaria	 en	 la	 Asediada	 Democracia	
Colombiana”	 en	 Mainwaring,	 Scott	 y	 Timothy	 Scully	 (comp.)	 La	 Construcción	 de	
Instituciones	Democráticas.	CIEPLAN.	Santiago	de	Chile.	

3. Dávila	Ladrón	de	Guevara,	Andrés.	(2002).	“La	compleja	modernización	de	los	partidos	
más	antiguos	de	América	Latina”	en	Cavarozzi,	Marcelo	y	Juan	Manuel	Abal	Mendina,	
El	asedio	a	la	política.	Los	partidos	latinoamericanos	en	la	era	neoliberal.	Buenos	Aires:	
Ediciones	Homo	Sapiens.	

4. Botero,	Felipe,	Gary	W.	Hoskin	y	Mónica	Pachón.	(2010).	“Sobre	forma	y	sustancia:	Una	
evaluación	 de	 la	 democracia	 electoral	 en	 Colombia”	 Revista	 de	 Ciencia	 Política	 /	
volumen	30	/	Nº	1	/	2010	/	41	–	64	

5. Pachón,	Mónica.	(2014).	“Las	elecciones	de	Colombia	2014:	el	tortuoso	camino	para	
darle	un	segundo	tiempo	al	proceso	de	paz”.	Iberoamericana,	XIV,	55	(2014),	181-187.	

6. Wills	Otero,	Laura	(2018).	“El	poder	de	las	organizaciones	partidarias	y	la	perduración	
de	los	partidos	tradicionales	en	Colombia.	Una	mirada	a	las	elecciones	legislativas	de	
2018”;	Congreso	LASA	2018,	Barcelona.			
	

Chile	

1. Garretón,	Manuel,	y	Roberto	Garretón.	(2010).	“La	democracia	incompleta	en	Chile:	
La	realidad	tras	los	rankings	internacionales”,	en	Revista	de	ciencia	política	(Santiago)	



30	(1):	115-48.	
2. Scully,	Timothy.	1997.	(1995).	"La	reconstrucción	de	la	política	de	partidos	en	Chile",	

en	Mainwaring,	Scott	y	Timothy	Scully	 (comp.),	en	La	Construcción	de	 Instituciones	
Democráticas.	Santiago	de	Chile:	CIEPLAN.	

3. Roberts,	Kenneth.	(2011).	“Chile:	The	Left	after	neoliberalism”,	en	The	Resurgence	of	
the	Latin	American	Left,	editado	por	Levitsky,	Steven	y	Kenneth	Roberts,	Baltimore:	
JHU	Press,	pp.	325-47.	

4. Valenzuela,	Arturo.	(1998).	“La	política	de	partidos	y	la	crisis	del	presidencialismo	en	
Chile:	 una	 propuesta	 para	 una	 forma	 parlamentaria	 de	 gobierno”,	 en	 Linz,	 Juan	 y	
Arturo	 Valenzuela	 (eds.),	 La	 Crisis	 del	 Presidencialismo.	 Tomo	 2.	 Madrid.	 Alianza	
Editorial.	

5. Siavelis,	Peter	M.	(2000).	"La	relación	Ejecutivo	-	Legislativo	en	el	Chile	Post	Pinochet”	
en	 Jorge	 Lanzaro	 (ed.)	 Tipos	 de	 Presidencialismo	 y	 Coaliciones	 en	 América	 Latina,	
Buenos	Aires:	EUDEBA.	

6. Siavelis,	 Peter.	 (2009).	 «Enclaves	de	 la	 transición	y	democracia	 chilena».	Revista	de	
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